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1. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo tiene por objeto el estudio de la propiedad de los terrenos, así como los servicios 

afectados por el ñProyecto de Saneamiento y Depuraci·n de los Municipios de la Cuenca del Bajo 

Guadiaro. EDAR y Colectores en San Mart²n del Tesorillo (C§diz)ò, recogiendo a su vez los contactos 

mantenidos con los distintos organismos públicos y empresas privadas que pudieran verse afectados 

por el citado proyecto. 

Por ello se descompondrá el anejo en los capítulos de Servicios Afectados, Coordinación con 

Organismos y Expropiaciones, desarrollando en detalle las actuaciones realizadas en cada uno de ellos. 

En primer lugar, en el apartado 2 se describirán todos los servicios que se ven afectados por la ejecución 

de las obras, así como las medidas adoptadas para mantenerlos en las mismas condiciones de origen. 

Se estudiarán a su vez las conexiones con los servicios generales (abastecimiento y electricidad) para 

cada una de las instalaciones proyectadas (bombeos y depuradora). 

A continuación, en el tercer punto se detallarán los contactos mantenidos con los diferentes organismos 

públicos y empresas privadas que pudieran verse afectadas por el proyecto. 

Por último, en el cuarto apartado se recoge el estudio realizado que sirve como base de la tramitación 

del expediente de expropiación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras 

contenidas en el proyecto. 

2. SERVICIOS AFECTADOS 

En este capítulo identificaremos, describiremos y definiremos la reposición de todos los servicios 

afectados y conexiones con sistemas generales del proyecto de construcción. El proceso seguido para 

la resolución de la reposición de los servicios existentes ha sido: 

¶ Envío de consultas a los diferentes organismos públicos y privados delimitando la zona de 

actuación para que identifiquen los servicios que poseen en la zona. 

¶ Inspección de campo para la identificación de servicios existentes en la zona del proyecto. 

¶ Toma de datos topográficos de los servicios existentes. 

¶ Comprobación de la afectación a los servicios existentes por las obras objeto del presente 

proyecto. 

¶ Diseño de la reposición de los servicios afectados por las obras. 

2.1. Trabajos desarrollados 

La información sobre los contactos producidos entre los particulares, organismos públicos y entidades 

privadas se desarrolla con más detalle en el apartado 3 de este anejo. De modo informativo se recogen 

a continuación las entidades consultadas. 

¶ Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Entidad Local Autónoma San Martín del Tesorillo) 

¶ Ayuntamiento de Casares (Pedanía el Secadero) 

¶ ARGISA 

¶ ACOSOL 

¶ Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH). Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

¶ Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. 

¶ Gas Natural Andalucía, S.A. 

¶ Telefónica de España, S.A.U. 

¶ Orange Espagne S.A.U. 

¶ Vodafone España S.A.U. 

¶ Red Eléctrica de España (R.E.E.) 

¶ ENAGAS 

¶ Compañía Logística de Hidrocarburos (C.L.H.) 

¶ Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 

¶ Comunidad de Regantes de San Martín del Tesorillo 

¶ Delegación Territorial en Cádiz de Fomento y Vivienda 
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¶ Delegación Territorial de Málaga de Fomento y Vivienda 

¶ Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico 

¶ Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz 

¶ Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Málaga 

¶ Inkolan 

¶ Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 

2.2. Servicios afectados y su reposición 

De acuerdo con los contactos mantenidos con los diferentes organismos públicos y privados, los cuales 

están detallados en el capítulo 3 de este anejo, se verán afectados los servicios que se muestran a 

continuación. 

¶ Redes de Abastecimiento Público. 

¶ Redes de Saneamiento Público. 

¶ Redes de Telefonía. 

¶ Redes Eléctricas. 

2.2.1 Afectación Red de Saneamiento 

2.2.1.1 Descripción  

En este apartado se da tratamiento a las reposiciones debido a la afectación al servicio de alcantarillado 

de los municipios de Montenegral Alto y San Martín del Tesorillo. 

En Montenegral Alto se afecta la red en las proximidades de la conducción G6 (PV4 a EBAR 

Montenegral). Se ha considerado la reposición del tubo de hormigón en masa existente de 400 mm de 

diámetro en la calle San Martín con 14 m de tubería de PVC DN 400 mm. 

Por su parte, en San Martín del Tesorillo se ha producido dos afectaciones a la red: 

¶ Sustitución de un tramo de 8 m de hormigón en masa de 300 mm por un colector de PVC DN 

315 mm en la calle Las Vegas, debido a un cruce de la red con el tramo I2 (impulsión EBAR 

San Martín del Tesorillo ï EDAR).  

¶ Sustitución de un tramo de 11 m de hormigón en masa de 300 mm por un colector de PVC DN 

315 mm en la calle San Roque, debido a un cruce de la red con el tramo I2 (impulsión EBAR 

San Martín del Tesorillo ï EDAR).  

2.2.1.2 Reportaje fotográfico 

 

Calle San Martín: colector de 400 mm afectado por el trazado del colector de impulsión. 

 

Calle Las Vegas: colector de 300 mm afectado por el trazado del colector de impulsión.  
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Calle San Roque: colector de 300 mm afectado por el trazado del colector de impulsión. 

2.2.1.3 Prescripciones de la reposición  

Se incluyen en el Documento nº 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

2.2.1.4  Planos 

Se incluyen en el Documento nº 2: Planos 7.1  

2.2.1.5 Valoración  

La valoración de este servicio está incluida en el Documento nº 4 Presupuesto. Capítulo 3 Servicios 

afectados, subcapítulo 3 Saneamiento.  

2.2.2 Afectación Red de Abastecimiento  

2.2.2.1 Descripción  

En el entorno de Montenegral Alto y San Martín del Tesorillo se producen varios cruces y paralelismos 

que conllevarán a la afectación del servicio de agua potable de ambos.  

Desde Montenegral Alto hacia San Martín del Tesorillo a través de la CA-513 hay que llevar a cabo 

varias sustituciones de la red. Las afectaciones han sido las siguientes: 

¶ Dos cruces del tramo de impulsión I2 con una tubería de fibrocemento de 150 mm. Se contempla 

la reposición de 3 m para cada cruce con un tubo de polietileno de 160 mm. 

¶ Proximidad del tramo I2 con una tubería de fibrocemento de 150 mm. Al igual que en el caso 

anterior, se contempla la reposición de 99 m con una tubería de polietileno de 160 mm. 

¶ Proximidad del tramo I2 con una tubería de fibrocemento de 150 mm. Se contempla la reposición 

de 17 m con un tubo de polietileno de 160 mm. 

En San Martín del Tesorillo, en la calle Las Vegas, concretamente a partir del cruce con la Calle Málaga 

se llevan a cabo varias sustituciones de la red. Al inicio se observa la proximidad del tramo I2 con una 

tubería de fibrocemento de 150 mm, por ello, se ha contemplado la reposición de 25 m con un tubo de 

polietileno de 160 mm de diámetro.  

En el cruce de la calle Las Vegas con la calle San Roque el colector de impulsión I2 cruza bajo un tubo 

de fibrocemento de 150 mm de diámetro y una válvula. La apertura de la zanja para instalar el colector 

afectará a este servicio. Se ha contemplado la reposición de dicha válvula, así como de 5 metros de 

conducción. 

2.2.2.2 Prescripciones de la reposición  

Se incluyen en el Documento nº 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

2.2.2.3  Planos 

Se incluyen en el Documento nº 2: Planos 7.1  

2.2.2.4 Valoración  

La valoración de este servicio está incluida en el Documento nº 4 Presupuesto. Capítulo 3 Servicios 

afectados, subcapítulo 2 Abastecimiento.  

2.2.3 Afectación canalización de telefonía 

En Montenegral Alto se produce una única afectación por una canalización de telefonía debido al cruce 

de ésta con la conducción G7 (a la altura del encuentro de la calle San Martín con la calle Montenegral 

Alto), por ello, se contempla la reposición de 1 m de canalización. 

En San Martín del Tesorillo se localizan diversas afectaciones: 
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¶ Cruce del tramo de impulsión I2 con una canalización de telefonía en el cruce de la calla Málaga 

con la calle Las Vegas. Se contempla una reposición de 1.5 m de canalización. 

¶ Cruce del tramo de impulsión I2 con una canalización de telefonía en la calle Las Vegas. Se 

contempla una reposición de 5 m de canalización. 

¶ Cruce del tramo de impulsión I2 con una canalización de telefonía en la calle Las Vegas, un 

poco más hacia abajo del cruce anterior. Se contempla una reposición de 1.5 m de canalización.  

2.2.3.1 Reportaje fotográfico 

 

Calle San Martín: Afectación por proximidad tramo I2  

 

Intersección calle Las Vegas con calle Málaga. Afectación por proximidad tramo I2 

2.2.3.2 Prescripciones de la reposición 

Se incluyen en el Documento nº 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

2.2.3.3  Planos 

Se incluyen en el Documento nº 2: Planos 7.1  

2.2.3.4 Valoración  

La valoración de este servicio está incluida en el Documento nº 4 Presupuesto. Capítulo 3 Servicios 

afectados, subcapítulo 5 Telefonía.  

2.2.4 Afectación Redes Eléctricas  

2.2.4.1 Descripción  

En los municipios de Montenegral Alto y San Martín del Tesorillo aparecen diversos cruces de las 

conducciones proyectadas con redes eléctricas soterradas. Con carácter general, se ha considerado la 

reposición de las redes en casos de paralelismo y su apeo en casos de cruce. 

¶ En Montenegral Alto tienen lugar 3 cruces del tramo de gravedad G7 con la línea eléctrica de 

baja tensión.  

¶ Paralelo a la carretera A-2101 dirección San Martín del Tesorillo se localizan otros dos cruces, 

en este caso del tramo de impulsión I3 con la línea eléctrica de BT. 

¶ Seguidamente, tiene lugar una proximidad del tramo de impulsión I3 con la red eléctrica de BT, 

por lo que se prevé una reposición de 41m de canalización eléctrica  

¶ En el camino que llega a la calle Málaga, perteneciente a San Martín del Tesorillo, hay 2 cruces 

del tramo de impulsión I2 con la red eléctrica de BT, así como 2 paralelismos, los cuales se ven 

afectados por la apertura de la zanja. Para los dos paralelismos existentes se prevé una 

reposición de red eléctrica de 71 m y 14 m respectivamente.  

¶ Una vez en San Martín del Tesorillo se producen 3 cruces del tramo de impulsión I2, así como 

3 paralelismos (red afectada por la apertura de la zanja). En la calle Málaga y calle Las Vegas 

se produce el primer cruce con una línea de BT y paralelismo con una línea de MT para los 

cuales se realizará un apeo y una reposición de 26.5 m. A continuación, aparece un segundo 

cruce y paralelismo con una red eléctrica de para los cuales se prevé otro apeo y una reposición 

de 29 m respectivamente. A continuación, aparece otro paralelismo, para ello, se prevé una 
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reposición de 9 m. Por último, al final de la calle, en el cruce de la misma con la calle San Roque, 

se prevé la última reposición de material de 2m debido a la afectación una línea eléctrica de BT. 

2.2.4.2 Prescripciones de la reposición  

Se incluyen en el Documento nº 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

2.2.4.3  Planos 

Se incluyen en el Documento nº 2: Planos 7.1  

2.2.4.4 Valoración  

La valoración de este servicio está incluida en el Documento nº 4 Presupuesto. Capítulo 3 Servicios 

afectados, subcapítulo 1 Red eléctrica.  

2.2.5 Afectación a canal de riego El Esparragal 

Tras pasar el club de polo Dos Lunas, la conducción deberá permanecer paralela al canal de riego El 

Esparragal hasta su llegada a la EDAR, siendo necesario el cruce bajo el mismo en algunos puntos, 

así como la reposición longitudinal en algunos tramos debido a la proximidad del Domino Público 

Adyacente de la carretera A-2101. Un ejemplo es en las inmediaciones de la Curva de la Barca, donde 

se detalla en la imagen de la izquierda el trazado previsto. Pasada la curva, la conducción discurrirá 

paralela al canal hasta la EDAR (imagen de la derecha). 

 

Para su reposición se han tenido en cuenta las prescripciones indicadas por la Comunidad de Regantes. 

3. COORDINACIÓN CON ORGANISMOS 

En este capítulo se recogen los contactos mantenidos con distintos organismos públicos y empresas 

privadas cuyos bienes, servicios o infraestructuras pudieran verse afectados por las obras. A su vez se 

recogen las providencias adoptadas para respetar las indicaciones de los distintos organismos 

afectados para evitar dicha afectación. 

Tanto en la fase de estudio de alternativas como en la fase posterior de redacción del proyecto se han 

llevado a cabo una serie de consultas, tanto a organismos públicos como a empresas privadas, de cara 

a documentar el proceso de selección de la solución finalmente propuesta y su desarrollo a nivel 

constructivo, en base a la información facilitada por dichos organismos y empresas. 

3.1. Resumen de los contactos mantenidos 

En la tabla adjunta se presenta de forma ordenada un resumen de los contactos mantenidos, indicando: 

¶ Organismo o empresa consultado/a. 

¶ Dirección del organismo o empresa consultado/a. 

¶ Datos de la persona consultada (nombre, función, teléfono, e-mail). 

¶ Fecha de la consulta. 

¶ Medio mediante el cual se ha realizado la consulta (e-mail, fax, de forma presencial y correo 

certificado). 

¶ Resumen del contenido de la respuesta. 

3.2. Apéndices 

En el apéndice nº1 se recogen todas las cartas enviadas y recibidas durante la redacción del presente 

proyecto. 
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NOMBRE ACTUACIÓN 

Dirección Persona de contacto Función Teléfono e-mail

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA

(ELA SAN MARTÍN DEL TESORILLO)

Calle Sevilla, 61.

11330  Jimena de la Frontera  Cádiz

Juan Luis Callejo de la Vega

Jesús Fernández

Arquitecto Técnico Municipal

Presidente ELA

956 648 135 / 600 062 635

690 167 712

otmjimena@gmail.com

elatesorillo@sanmartindeltesorillo.es

fernandezrjesus@gmail.com

10/11/2017

17/07/2018 

23/07/2018 

04/09/2018

 e-mail

 e-mail                       

e-mail           

e-mail 

Recopilación de información previa para la redacción del proyecto

Información acerca del levantamiento topográfico y la campaña geotécnica           Propuesta 

cambio de trazado colector (calle Málaga y calle Córdoba)                                Permiso para acceso a 

parcelas 

06/08/2018 e-mail Relación de propietarios y domicilios colindantes con la carretera de salida de San Martín del Tesorillo

AYUNTAMIENTO DE CASARES

(PEDANÍA EL SECADERO)

Calle Málaga, 2.                     29692 El 

Secadero, Casares (Málaga)
Juan Antonio Muñuz Técnico 952 894 150 ingenieria@casares.es  12/09/2018  e-mail     Permiso acceso a parcelas para levantamiento topográfico y ensayos del terreno Respuesta telefónica

2 ARCGISA
Calle Rubin de Celis, 3.

11360  San Roque, Cádiz

                        Humberto Morales                          

Manuel Sanmartín de la Jara

humberto.morales@arcgisa.es 

manuel.sanmartin@arcgisa.es

08/11/2017 

07/05/2018 

07/09/2018 

12/09/2018 

19/09/2018 

05/10/2018

 e-mail

 e-mail          

e-mail            

e-mail            

e-mail            

e-mail            

Recopilación de información previa para la redacción del proyecto e informar de visita 

Aspectos de la Memoria Técnica a considerar para determinar la solución más ventajosa    

Requerimiento datos de suministro                                                                                                  

Confirmación punto de acometida a la red de abastecimiento                                             Información 

sobre el bombeo proyectado para Montenegral Alto                             Requerimiento de 

información sobre diámetros existentes       

14/11/2017 

07/09/2018 

17/09/2018 

24/09/2018 

04/10/2018

e-mail 

 e-mail          e-

mail  correo              

e-mail 

Recopilación de datos de abastecimiento y saneamiento de San Martín del Tesorillo y Montenegral Alto 

Recogida de datos de registro de caudales solicitados del mes de junio de 2018                                Sugerencias y 

condicionantes en relación al estudio de alternativas                                                          Sugerencias y condicionantes 

en relación al estudio de alternativas                                                            Localizacion del punto de acometida de agua 

potable

3 ACOSOL
Urb. Elviria C.N. 340 P.K. 190,7 

29604 Marbella, Málaga
Jorge Gil Muñoz j.gil@acosol.es 

05/09/2018 

24/09/2018 

29/09/2018

 e-mail

 e-mail            

e-mail        

Solicitud datos de consumos, industrias y otros datos de interés                                           

Confirmación punto de acometida a la red de abastecimiento                                                

Información sobre el diseño de la EBAR                                                                                         

07/12/2017 

07/09/2018 

26/09/2018

e-mail 

 e-mail           

e-mail     

Envío de planos de las redes de alcantarillado de el Secadero, y datos de diseño de la EDAR       Respuesta con 

los datos de consumo de la barriada el Secadero                                                                        Respuesta con plano de 

punto de suministro orientativo adjunto

4
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH). 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte

Camino de los descubrimientos, 

s/n. 41002 Sevilla
Román Fernández-Baca Casares

Director del Instituto Andaluz del 

Patrimonio Histórico

956 00 94 00
cartografia.iaph@juntadeandalucia.es

08/05/2018

31/01/2019

e-mail 

 fax
Afección a Patrimonio.

14/05/2018 

29/05/2018

01/02/2019

e-mail

 correo     

Respuesta con archivos adjuntos en formato shape con la información espacial requerida                      Carta 

informando que ya fue facilitada la información sobre el Patrimonio Hstórico de la zona delimitada                                                            

5 ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U.

Avenida Virgen de la Palma S/N 

Edificio Don Juan                                     

11203 - Algeciras (Cádiz)

Juan Carlos Iglesias España Técnico Gestor NN.SS 902 53 41 100 solicitudes.nnss@endesa.es

14/05/2018 

21/05/2018  

22/05/2018 

22/05/2018 

14/05/2018 

22/05/2018 

22/05/2018 

22/05/2018

 e-mail

 e-mail          

e-mail            

e-mail            

carta                 

carta               

carta                     

carta             

Petición de suministro para la EBAR Montenegral Alto                                                                      

Petición de suministro para la EBAR El Secadero                                                                                                                                                       

Petición de suministro para la EDAR Bajo Guadiaro                                                                                                

Petición de suministro para la EBAR San Martín del Tesorillo                                                                          

Autorización EBAR El Secadero                                                                                                         Autorización 

EBAR Montenegral Alto                                                                                                                   Autorización 

EDAR Bajo Guadiaro                                                                                                         Autorización EBAR San 

Martín del Tesorillo

.        

27/07/2018 

21/08/2018 

13/12/2018             

.                                               

13/06/2018 

09/10/2018      .                                               

13/06/2018 

29/06/2018       

.                                               

05/09/2018  

04/10/2018 

.                        

e-mail           

e-mail           e-

mail               .                        

e-mail                

e-mail                   

.                          

e-mail                

e-mail                

.                         

e-mail    

correo                                           

 EDAR BAJO GUADIARO                                                                                                                                                                                                                           

Nos envían condiciones técnico económicas EDAR Bajo Guadiaro                                                                                                                

Nos envían plano con la ubicación del punto de suministro                                                                                                      

Nos envían las nuevas condiciones técnico económicas EDAR Bajo Guadiaro                                                                                                                                                                                                                                

EBAR SAN MARTÍN DEL TESORILLO                                                                                                                                                                                                                        

Nos envían condiciones técnico económicas EBAR San Martín del Tesorillo                                                                                                           

Nos envían pliego de condiciones técnicas y presupuesto tras corrección del punto de conexión                                                                                                                                                

EBAR MONTENEGRAL ALTO                                                                                                                                                                                                               

Nos envían condiciones técnico económicas EBAR Montenegral Alto                                                                                                           

Nos envían plano adjunto con las líneas de nuevo suministro                                                                                                   

EBAR EL SECADERO                                                                                                                                                                                                           

Nos comunican que se ha procedido a la sustitución del suministro 1153018 por 1133878                                                                    

Nos envían condiciones técnico económicas EBAR El Secadero                                                                                                                 

6 GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A.
Polígono Industrial Pineda. Calle 

C/E, parcela 4. 41012 Sevilla
María Victoria Macías Martín

Planificación y Control de Expansión. 

Delegación Municipios Sevilla / Cádiz
954 480 1 47 sinicios@gasnatural.com 22/05/2018

e-mail

correo 

certificado

Afección a redes existentes o previsión de futuras redes en la zona. Sin respuesta

7 MOVISTAR/TELEFÓNICA
Calle Américo Vespucio, 11.  41092 

sevilla 
Manuel Casas Luna

Central Telefónica. Departamento de 

creación de Red.

954 483 611   954 484 368 900 

442 241

serviciosafectados.ipesevilla@telefonica.

com
22/05/2018

e-mail

correo 

certificado

Afección a redes existentes o previsión de futuras redes en la zona. Sin respuesta

8 ORANGE ESPAGNE, S.A.U.
Calle Leonardo Da Vinci, nº19. Isla 

de la Caruja. 41092 Sevilla
Benito Fernández Responsable de Zona benito.fernandez@orange.com 22/05/2018

e-mail

correo 

certificado

Afección a redes existentes o previsión de futuras redes en la zona. Sin respuesta

9 VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

Avenida Cardenal Bueno Monreal, 

s/n. Edificio Columbus. 41013 

Sevilla

Ángel González angel.gonzalez@vodafone.com 22/05/2018

e-mail

correo 

certificado

Afección a redes existentes o previsión de futuras redes en la zona. Sin respuesta

10 RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA (R.E.E.)
Calle Inca Garcilaso,1. 41092 Isla de 

la Cartuja, Sevilla
Antonio Lucio Villegas Ramos

Delegado Regional Red Eléctrica de 

España
954 462 012 22/05/2018

correo 

certificado
Afección a redes existentes o previsión de futuras redes en la zona. 14/09/2018 correo Comunicación de las instalaciones que pudiesen resultar afectadas por proyecto

11 ENAGAS

Polígono Industrial la Isla, carretera 

Isla Menor, km 6. 41703 Dos 

Hermanas, Sevilla

Abel Martín Hompanera Jefe de Zona 954 930 022 22/05/2018
correo 

certificado
Afección a redes existentes o previsión de futuras redes en la zona. Sin respuesta

12 COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS CLH, S.A. C/ Titán, 13. 28045 Madrid
Departamentos de Ingeniería y 

Operaciones
917 746 000 22/05/2018

correo 

certificado
Afección a redes existentes o previsión de futuras redes en la zona. 04/06/2018 correo Respuesta indicando que no existe ninguna canalización en el ámbito de la actuación

13 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A.

Jefatura Provincial Correos y 

Telégrafos

Avenida de la Constitución, 32, 1ª 

planta. 41002 Sevilla

Jefatura Pronvicial de Sevilla 902 197 197 22/05/2018
correo 

certificado
Afección a redes existentes o previsión de futuras redes en la zona. Sin respuesta

14 Comunidad de Regantes de San Martín del Tesorillo
Pl. Constitucion, 1.

Calle La fábrica, s/nº.

                     José Cano Infantes                     

Jessica Pérez
956 618 569

administracionfincas@legaria.net 

jessicaperez@legaria.net

01/03/2018 

22/05/2018 

04/09/2018

e-mail             

e-mail             

e-mail

Consulta sobre condicionantes técnicos para cruce y paralelismo de tubería con el canal   

Recordatorio consulta condicionantes técnicos                                                                              

Recordatorio consulta condicionantes técnicos

17/09/2018 e-mail Respuesta a la consulta incluyendo los condicionantes para la ejecución del proyecto

Delegación Territorial en Cádiz de Fomento y 

Vivienda (Servicio de Carreteras)

Plaza de Asdrúbal, 6, Planta Baja, 5ª 

y Ático 

C.P.: 11071 - Cádiz

Cristobal José Serrano

Rafael Fernández

Pepa (secretario Cristobal)

Jefe servicio conservación 956006351 cristobalj.serrano@juntadeandalucia.es 26/03/2018 carta
- Afección a la carretera A-2101 y puente sobre el río Guadiaro. Definición acceso a la EDAR.

- Cruce de la impulsión de Montenegral Alto y emisario salida EDAR
16/07/2018 correo

Condicionantes de los cruces y remisión a carreteras de Cádiz para consulta en entorno  carreteras A-2101  y A-

2102.

Delegación Territorial en Málaga de Fomento y 

Vivienda (Servicio de Carreteras)

Plaza San Juan de la Cruz, 18, 29007 

Málaga

Antonio Nieto (Servicio Carreteras)

María Navas Román (centralita 

carreteras)

Jefe servicio explotación
951037030

951932500

serviciodecarreteras.dpma.cfv@juntadea

ndalucia.es
18/07/2018 e-mail Afectación a la carretera A-2102 para cruce del vertido principal hacia la EBAR y cruce viaducto 16/07/2018 correo

Condicionantes de los cruces y remisión a carreteras de Málaga para consulta en entorno del puente y cruce A-

2102 de conducción PV Secadero hasta EBAR.

16

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, Dirección General de Planificación y 

Gestión del DPH. Servicio de PLANIFICACIÓN 

HIDROLÓGICA

C/ Marqués de Nervión, 40    41071 

Sevilla
Joaquín Rodríguez Pérez de Ocampo

Jefe del Servicio de Agua y Medio 

Ambiente
joaquin.rodriguez@juntadeandalucia.es

06/02/2018 

25/09/2018

  correo         

e-mail

Solicitud informes de afección a zonas inundables                                                                  Facilitación 

contacto del jede del servicio de carreteras                                                         
16/03/2018 correo Respuesta con las prescripciones que han de cumplir las prescripciones

17
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, VVPP

Plaza Asdrúbal 6, 11008 Cádiz

avda/ Andalucía 7, 3ºA, 29002 

Málaga

Solicitud información sobre vías pecuarias y condicionantes de ocupación Sin respuesta

18
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

Delegación Territorial. Sede Cultura

c/ Cánovas del Castillo 35, 11001 

Cádiz

c/ Mauricio Moro Pareto 4, 29006 

Málaga

19/02/2019 Solicitud informe innecesariedad de actividad arqueológica Sin respuesta

19 INKOLAN, informacion y coordinación de obras ,a.i.e. 
c/ Gardoki, 1 -6º, Dpto. 5, 48008 

Bilbao 
 Director Gerente 902 540 225   944 792 025 inkolan@inkolan.com 31/08/2018

plataforma 

web
Identificación de servicios afectados. 31/08/2018

plataforma 

web
Respuesta con los servicios afectados identificados

20 Agencia Estatal de Meteorología (AEMET)

Sección de Relaciones con 

Usuarios. Delegación Territorial de 

la Agencia Estatal de Meteorología 

en Andalucía, Ceuta y Melilla

C/ Américo Vespucio, 3, bajo. Isla 

de la Cartuja. 41071 Sevilla

Ángel Silva Sección de Relaciones con Usuarios 954 461  891   954 462 073 usuariosaoc@aemet.es fax
Solicitud de prestaciones meteorológicas para las siguientes estaciones:

6056X,   6042I,     6057X.
27/06/2018 e-mail Respuesta con los datos correspondientes a las estaciones meteorológicas de proyecto

1
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4. EXPROPIACIONES 

La finalidad de este capítulo es servir de base de partida para la incoación y subsiguiente tramitación 

del expediente de expropiación y derecho afectados para la ejecución de las obras contenidas en el 

proyecto: ñProyecto de Saneamiento y Depuraci·n de los Municipios de la Cuenca del Bajo Guadiaro. 

EDAR y colectores en San Martín del Tesorillo (C§diz)ò. 

Por consiguiente, es objeto de este documento realizar, con la mayor precisión posible, la previsión de 

los terrenos que sean necesarios para la correcta ejecución de las obras contempladas en el proyecto. 

4.1. Memoria 

4.1.1 Breve descripción de las obras 

Las obras definidas en este proyecto constan de la obra civil e instalaciones necesarias para la EDAR 

y colectores en San Martín del Tesorillo, en Cádiz. Para el análisis de las expropiaciones, el proyecto 

puede descomponerse en las siguientes zonas de obra: 

¶ Colectores agrupación de vertidos 

¶ Plataforma / explanada instalaciones (bombeos, depuradora y centro de transformación) 

¶ Colectores de vertido a cauce público 

¶ Acometida eléctrica instalaciones (bombeos, depuradora y centro de transformación) 

¶ Acometida de abastecimiento instalaciones (bombeos, depuradora y centro de transformación) 

¶ Camino de acceso a instalaciones (bombeos, depuradora y centro de transformación) 

4.1.2 Memoria de los trabajos realizados 

Para la correcta ejecución de las obras contenidas en este proyecto, se van a distinguir tres tipos de 

conceptos: expropiación, servidumbre y ocupación temporal. 

En este documento se expone la relación individualizada de bienes y derechos afectados. Dicha 

relación se hace necesaria para conseguir los terrenos en los que se asentarán las obras y para cumplir 

el trámite previsto en la Ley de Expropiación Forzosa del 16/12/54 y su Reglamento de 26/4/57. 

Según la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa, en su Título Primero, Principios 

Generales, Capítulo Único, Art, 1º expone que es objeto de la presente Ley la expropiación forzosa por 

causa de utilidad pública o interés social a que se refiere el artículo 32 del Fuero de los Españoles 

(Artículo 32.- En ningún caso se impondrá la pena de confiscación de bienes). 

Nadie podrá ser expropiado sino por causa de utilidad pública o interés social, previa la correspondiente 

indemnización y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes, en la que se entenderá comprendida 

cualquier forma de privación singular de la propiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales 

legítimos, cualesquiera que fueren las personas o entidades a que pertenezcan, acordada 

imperativamente, ya implique venta, permuta, censo, arrendamiento, ocupación temporal o mero cese 

de su ejercicio. 

Se cumple asimismo el Texto Refundido de la Ley Suelo aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2008, de 8 de junio: 

¶ Artículo 23. Valoración en suelo rural. 

¶ Artículo 24. Valoración en el suelo urbanizado 

Se asigna una valoración al suelo no urbanizable teniendo en cuenta la analogía en cuanto a situación, 

tamaño y naturaleza de las fincas a expropiar con las que se valora, teniendo en cuenta también los 

usos y aprovechamientos de las mismas. 

Se tienen en cuenta además los siguientes incrementos: 

¶ Incremento por premio de afectación 5% (Ley Expropiación Forzosa) 

¶ Incremento por perjuicios derivados de la pérdida de rentabilidad, división y merma de fincas, 

cosechas pendientes, etc. 15%. 

El valor asignado a las servidumbres tiene en cuenta las indicaciones de la Ley de Expropiación 

Forzosa. Se asigna un valor compensativo de los daños producidos en la finca y de los gastos que 

podrían ocasionar restituirla a su primitivo estado, así como la apreciación de los rendimientos que el 

propietario deja de percibir por las rentas vencidas durante la ocupación. Esta tasación es en todos los 

casos inferior al valor de la finca. La valoración es del 50% para las servidumbres. En el caso de las 

ocupaciones temporales se valorará sobre los daños previstos en la ejecución de la obra, en base a 

reconocimiento de campo. 

Se hace mención al criterio de valoración para afectaciones a superficies que actualmente constituyen 

dominio público o que han sido expropiadas con anterioridad. La valoración será nula en todos estos 

casos, aunque se recoge su superficie en el análisis. 

4.1.3 Cartografía empleada 

Para la determinación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras y la propia 

definición geométrica y constructiva de las obras se ha elaborado una cartografía específica para el 
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proyecto, la cual se incluye en el anejo nº 4, al cual nos remitimos. En algunos casos, se ha modificado 

la delimitación de las capas catastrales según el levantamiento de campo (líneas de borde de edificios 

que no coinciden con el límite catastral). 

De igual modo, se han tenido en cuenta otras fuentes cartográficas y geográficas para la correcta 

determinación de las afectaciones a estos bienes y derechos, las cuales se enumeran a continuación: 

¶ Cartografía digital del catastro de Jimena de la Frontera, Casares y San Roque proporcionada 

disponible en la páginas del Catastro. 

¶ Ortofotografía digital a escala 1:10.000 del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

(IECA). 

¶ Información digital y fotografía satelital georreferenciada de GoogleEarth. 

¶ Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (SIMA), del Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía (IECA). 

4.2. Afectaciones 

En el proyecto de EDAR y colectores de San Martín del Tesorillo, nos encontramos con las siguientes 

situaciones, en cuanto a titularidad de los mismos: 

¶ Terreno de titularidad pública no municipal. No se expropiarán (ni temporal ni definitivamente), 

si bien se solita autorización para su ocupación al respectivo organismo. Se trata, por ejemplo, 

de la zona de dominio público y servidumbre del arroyo Hondacavada para el cruce subfluvial y 

descarga del emisario de alivio de la EBAR Secadero, del río Guadiaro para el cruce aéreo de 

la impulsión I2 o del río Hozgarganta para la descarga del emisario de vertido de la EDAR, cuyas 

titularidades corresponden a la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 

Andaluzas. 

¶ Terrenos de titularidad municipal. En este caso, los terrenos que sean ocupados tanto por las 

zanjas para la conducción como por los espacios necesarios para zona de seguridad y tránsito 

de maquinaria, no serán objeto de valoración económica para expropiación, servidumbre u 

ocupación temporal. Son las parcelas indicadas como viario urbano. 

¶ Zonas de parcelas rústicas. En este caso, se expropiará la franja de parcela necesaria tanto 

definitiva como temporalmente, y se ocuparán temporalmente los metros necesarios para zona 

de seguridad, acopio de materiales y tránsito de maquinaria. 

4.2.1 Ocupación Definitiva 

A continuación, se definen los elementos del proyecto que generan ocupación definitiva de los bienes 

y derechos afectados: 

¶ Pozos de registro y arquetas de los colectores por gravedad e impulsión de recogida de vertidos 

a la EDAR. Estos pozos y arquetas sobresalen del terreno unos 50 cm cuando discurren por 

zonas de cultivo y se encuentran enrasados con el terreno cuando se ubican bajo caminos o 

calles, presentando una dimensión en planta de 1.20 o 0.60 m de diámetro respectivamente. La 

superficie de expropiación definitiva será la proyección en planta más un metro de radio 

adicional. Para las arquetas la zona de expropiación definitiva consistirá en su perímetro 

ampliando una equidistancia de 1,00 m por cada lado. 

¶ El recinto de la EDAR y las EBAR delimitado por el correspondiente cerramiento perimetral. 

¶ Camino de acceso a la EDAR, de 4 metros de ancho, delimitado en toda la explanación 

correspondiente. 

¶ Apoyos de las líneas eléctricas aéreas, para los que se considera una zona cuadrada centrada 

con el apoyo y sus patas, de 6 m de lado (cuadro de 6x6 m2). 

¶ Tramo a cielo abierto del colector salida de la EDAR a cauce público. 

El desglose de las superficies de expropiación afectadas por el proyecto quedaría de la siguiente forma, 

según los diferentes tipos de aprovechamientos o cultivos existentes en la zona: 

SUPERFICIES DE EXPROPIACIÓN   

TIPO DE CULTIVO  TOTALES (m²) 

Rústica  

Labor o labradío secano (C) 146.06 

Pastos (E) 184,219.96 

Improductivo (I) 185,712.79 

Agrario regadío (NR) 185,307.21 

Labor o labradío regadío (CR) 183,406.56 

Naranjo (NR) 182,409.33 

Matorral (MT) 184,903.88 

Vía de comunicación de dominio público (VT)  174,586.24 

Urbano 

Viario urbano  174,673.67 

TOTAL 1,455,365.72 
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4.2.2 Servidumbres 

A continuación, se detalla el criterio general adoptado para la definición de las servidumbres del 

proyecto: 

¶ Servidumbre de acueducto: para cualquier conducción enterrada, una franja de 4 metros de 

anchura, centrada en el eje de la tubería. 

¶ Servidumbre de vuelo de la línea eléctrica aérea, definida según una banda con una anchura 

total de 10 m, centrada en el eje de los apoyos de la misma. 

La superficie total de servidumbre considerada en el proyecto asciende a 1,415,162.36 m2, 

correspondiendo 1,318,320.74 m2 a suelo rústico y 96,841.62 m2 a suelo urbano. El desglose de las 

superficies de servidumbre generadas por el proyecto quedaría de la siguiente forma, según los 
diferentes tipos de aprovechamientos o cultivos existentes en la zona: 

 

SUPERFICIES DE SERVIDUMBRE  

TIPO DE CULTIVO  TOTALES (m²) 

Rústica  

Labor o labradío secano (C) 115,226.33 

Pastos (E) 165,624.20 

Improductivo (I) 183,716.09 

Agrario regadío (NR) 183,635.21 

Labor o labradío regadío (CR) 183,462.31 

Naranjo (NR) 123.39 

Matorral (MT) 101,879.14 

Frutales regadío (FR) 28,346.58 

Hidrografía natural (río, laguna, arroyo) (HG) 178,371.19 

Vía de comunicación de dominio público (VT)  177,936.30 

Urbano 

Suelo sin edificar  42,179.31 

Viario urbano  54,662.31 

TOTAL 1,415,162.36 

 

4.2.3 Ocupaciones temporales 

Su anchura total será la suma de las siguientes dimensiones: 

¶ Tres (3) metros para la circulación de maquinaria. 

¶ Tres (3) metros para la ocupación de los tubos de saneamiento. 

¶ La anchura de coronación de zanja. 

¶ Un metro más de resguardo de seguridad a cada lado de la zanja. 

¶ Dos metros y medio (2,5) para acopio de tierras. 

A esta anchura no se le resta la franja que ocupa la servidumbre de acueducto. Los criterios anteriores 

se suponen en zonas sensiblemente llanas donde no es preciso realizar accesos en lugares 

escarpados, como es el caso del proyecto que nos ocupa; en caso de tener que realizar dichos accesos 

se valorará la conveniencia de que sean definitivos para el mantenimiento de la infraestructura, 

considerando por tanto su ocupación zona de expropiación, o bien ocupación temporal si tienen un 

carácter exclusivamente provisional.  

Estas zonas tienen la particularidad de estar disponibles durante el tiempo necesario para la ejecución 

de las obras. 

Por las características constructivas a emplear en el proyecto, el espacio de terreno destinado para 

ocupación temporal se situará a ambos lados de las conducciones contadas a partir del centro de la 

servidumbre de acueducto. 

La posible ubicación (a derecha o izquierda de la conducción) de la zona de acopio de materiales y de 

circulación de maquinaria se verá reflejada en los planos en función de las necesidades. 

 

La superficie total de expropiación temporal considerada en el proyecto asciende a 2,207,628.75 m2, 

correspondiendo 1,812,497.59  m2 a suelo rústico y 395,131.15 m2 a suelo urbano. El desglose de las 

superficies de ocupación temporal generadas por el proyecto quedaría de la siguiente forma, según los 
diferentes tipos de aprovechamientos o cultivos existentes en la zona: 
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SUPERFICIES DE OCUPACIÓN TEMPORAL  

TIPO DE CULTIVO  TOTALES (m²) 

Rústica  

Labor o labradío secano (C) 202,877.91 

Pastos (E ) 192,507.87 

Improductivo (I) 215,918.01 

Agrario regadío (NR) 221,455.70 

Labor o labradío regadío (CR) 208,744.88 

Naranjo (NR) 214,251.68 

Matorral (MT) 183,253.89 

Hidrografía natural (río, laguna, arroyo) (HG) 183,842.03 

Vía de comunicación de dominio público (VT)  189,645.63 

Urbano 

Suelo sin edificar  187,878.26 

Viario urbano  207,252.90 

TOTAL 2,207,628.75 

 

4.2.4 Afectaciones de distinta procedencia 

En caso de que se superpongan afectaciones producidas por distinto motivo, por ejemplo, una línea 

eléctrica sobre un colector se procederá de la siguiente forma: 

¶ La expropiación definitiva siempre prevalece sobre los demás tipos de ocupación. 

¶ La servidumbre de elementos enterrados más profundos prevalece sobre la de los superiores, 

y la de éstos sobre la de elementos aéreos. 

¶ La ocupación temporal de elementos enterrados más profundos prevalece sobre la de los 

superiores, y la de éstos sobre la de elementos aéreos. 

4.3. Cuadro resumen de expropiaciones 

En la siguiente página se encuentra tabulado el estudio de propiedad de los terrenos, indicando para 

cada parcela afectada, la superficie de ocupación temporal, servidumbres de vuelo y acueducto y 

expropiación. 
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MUNICIPIO Referencia Catastral Polígono Parcela Tipo de cultivo  
Superficies (m²) Nº Árboles 

afectados  OT SERV DEF 

Jimena de la Frontera  11021A01100158 11 158 NR Agrario regadío 2,087.33 669.33 48.22 12 

Jimena de la Frontera  11021A01100159 11 159 NR Agrario regadío 614.85 199.65 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01100160 11 160 NR Agrario regadío 592.64 188.72 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01100161 11 161 NR Agrario regadío 377.94 121.57 0.00 3 

Jimena de la Frontera  11021A01100162 11 162 NR Agrario regadío 605.54 198.65 0.00 6 

Jimena de la Frontera  11021A01100163 11 163 NR Agrario regadío 841.74 270.51 8.04 5 

Jimena de la Frontera  11021A01100164 11 164 NR Agrario regadío 1,329.15 401.63 8.04 13 

Jimena de la Frontera  11021A01300058 13 58 NR Agrario regadío 67.66 21.26 6.69 0 

Jimena de la Frontera  11021A01300059 13 59 NR Agrario regadío 1,737.65 688.46 35.63 16 

Jimena de la Frontera  11021A01109021 11 9021 I- Improductivo 278.07 192.83 7.67 0 

Jimena de la Frontera  11021A01309003 13 9003 I- Improductivo 2.15 1.88 0.03 0 

Jimena de la Frontera  11021A01309009 13 9009 I- Improductivo 224.80 131.94 42.58 0 

Jimena de la Frontera  11021A01309028 13 9028 I- Improductivo 163.37 134.81 7.78 0 

Jimena de la Frontera  11021A01100073 11 73 NR Agrario regadío 322.92 202.35 24.18 0 

Jimena de la Frontera  11021A01100077 11 77 NR Naranjo 293.88 123.39 333.04 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200022 12 22 E- Pastos 912.25 98.18 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200023 12 23 E- Pastos 580.31 100.99 11,463.31 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200036 12 36 NR Agrario regadío 1,714.98 1,445.50 2,054.66 10 

Jimena de la Frontera  11021A01200037 12 37 NR Agrario regadío 368.87 68.59 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200038 12 38 NR Agrario regadío 1,528.36 547.13 0.00 18 

Jimena de la Frontera  11021A01200039 12 39 NR Agrario regadío 267.91 0.13 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200040 12 40 E- Pastos 493.15 39.71 0.00 5 

Jimena de la Frontera  11021A01200041 12 41 C- Labor o labradrío secano 3,136.04 1,428.10 2.06 8 

Jimena de la Frontera  11021A01200042 12 42 NR Agrario regadío 624.20 378.29 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200043 12 43 NR Agrario regadío 632.34 356.63 5.69 6 

Jimena de la Frontera  11021A01200044 12 44 NR Agrario regadío 1,349.08 840.92 0.00 6 

Jimena de la Frontera  11021A01200045 12 45 NR Agrario regadío 66.46 56.57 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200046 12 46 E- Pastos 12.50 12.48 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200052 12 52 CR Labor o labradío regadío  6,089.38 1,891.90 8.04 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200061 12 61 CR Labor o labradío regadío  2,457.31 883.90 8.33 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200062 12 62 CR Labor o labradío regadío  886.45 134.69 0.03 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200063 12 63 E- Pastos 560.48 151.74 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200064 12 64 NR Agrario regadío 243.02 115.72 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200065 12 65 NR Agrario regadío 266.01 55.64 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200067 12 67 NR Agrario regadío 229.29 47.33 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200069 12 69 NR Agrario regadío 104.01 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200070 12 70 NR Agrario regadío 148.76 8.49 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200071 12 71 NR Agrario regadío 256.62 16.97 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200072 12 72 NR Agrario regadío 250.52 4.17 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200073 12 73 NR Agrario regadío 306.39 78.68 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200074 12 74 NR Agrario regadío 505.21 227.82 7.78 0 
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MUNICIPIO Referencia Catastral Polígono Parcela Tipo de cultivo  
Superficies (m²) Nº Árboles 

afectados  OT SERV DEF 

Jimena de la Frontera  11021A01200075 12 75 NR Agrario regadío 667.46 125.06 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200076 12 76 NR Agrario regadío 650.11 121.14 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200077 12 77 NR Agrario regadío 694.13 8.05 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200078 12 78 NR Agrario regadío 388.58 0.19 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200136 12 136 NR Agrario regadío 1,584.71 452.01 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200146 12 146 NR Agrario regadío 71.35 57.88 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200147 12 147 NR Agrario regadío 71.89 45.79 0.28 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200155 12 155 NR Agrario regadío 106.07 11.97 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200166 12 166 I- Improductivo 117.98 117.90 1.32 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200167 12 167 NR Agrario regadío 105.18 30.22 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200168 12 168 Urbano / Suelo sin edificar 7.04 5.44 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1244014TF9214S 11 14 Urbano / Suelo sin edificar 586.93 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543010TF9214S 11 10 Urbano / Suelo sin edificar 60.46 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543011TF9214S 11 11 Urbano / Suelo sin edificar 55.08 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543012TF9214S 11 12 Urbano / Suelo sin edificar 50.04 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543013TF9214S 11 13 Urbano / Suelo sin edificar 48.72 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543014TF9214S 11 14 Urbano / Suelo sin edificar 48.00 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543015TF9214S 11 15 Urbano / Suelo sin edificar 47.54 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543016TF9214S 11 16 Urbano / Suelo sin edificar 47.00 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543017TF9214S 11 17 Urbano / Suelo sin edificar 46.36 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  1543018TF9214S 11 18 Urbano / Suelo sin edificar 45.80 0.00 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01109013 11 9013 I- Improductivo 769.99 714.12 140.99 0 

Jimena de la Frontera  11021A01109017 11 9017 VT Vía de comunicación de dominio público 440.02 208.73 6.50 0 

Jimena de la Frontera  11021A01209008 12 9008 I- Improductivo 1,411.21 1,049.28 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01209010 12 9010 I- Improductivo 929.92 706.01 7.71 0 

Jimena de la Frontera  11021A01209011 12 9011 I- Improductivo 540.34 332.11 6.72 0 

Jimena de la Frontera  11021A01209012 12 9012 I- Improductivo 57.99 17.41 0.00 0 

Jimena de la Frontera  11021A01209013 12 9013 I- Improductivo 1,709.33 1,571.24 1,479.60 0 

Jimena de la Frontera  11021A01209017 12 9017 VT Vía de comunicación de dominio público 69.67 52.98 13.55 0 

San Roque  11033A00100039 1 39 MT Matorral 671.25 654.68 144.00 8 

Jimena de la Frontera  11021A01100074 11 74 NR Agrario regadío 860.34 67.22 0.00 14 

Jimena de la Frontera  11021A01100076 11 76 NR Agrario regadío 838.73 89.41 79.91 0 

Jimena de la Frontera  11021A01100194 11 194 NR Agrario regadío 448.20 110.17 2.98 0 

Jimena de la Frontera  11021A01109012 11 9012 I- Improductivo 275.42 87.75 0.00 0 

Casares 29041A01509014 15 9014 VT Vía de comunicación de dominio público 95.68 30.55 0.00 0 

Casares 29041A01509004 15 9004 HG Hidrografía natural (río,laguna,arroyo.) 66.02 21.78 0.00 0 

Casares 29041A01509011 15 9011 HG Hidrografía natural (río,laguna,arroyo.) 317.88 102.19 0.00 0 

Casares 29041A01500013 15 13 NR Agrario regadío 1,211.67 316.38 24.11 11 

Casares 29041A01500010 15 10 CR Labor o labradío regadío  35.40 0.00 0.00 0 

Casares 29041A01500011 15 11 CR Labor o labradío regadío  1,425.13 465.14 8.04 8 

Casares 29041A01500012 15 12 I- Improductivo 4,666.56 2,004.69 382.73 0 
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MUNICIPIO Referencia Catastral Polígono Parcela Tipo de cultivo  
Superficies (m²) Nº Árboles 

afectados  OT SERV DEF 

Jimena de la Frontera  11021A01200035 12 35 CR Labor o labradío regadío  712.22 340.27 60.84 3 

Casares 29041A01509015 15 9015 VT Vía de comunicación de dominio público 0.00 37.80 0.00 0 

Casares 29041A01500014 15 14 CR Labor o labradío regadío  0.00 25.73 8.04 0 

Jimena de la Frontera  11021A012000740000DF 12 74 NR Agrario regadío 0.02 0.00 0.25 0 

Jimena de la Frontera  11021A01100157 11 157 NR Agrario regadío 642.30 642.30 29.39 15 

Jimena de la Frontera  11021A01100172 11 172 NR Agrario regadío 622.53 622.53 42.61 15 

San Roque  11033A00100024 1 24 FR Frutales regadío 14,691.99 14,691.99 360.00 54 

San Roque  11033A00100025 1 25 MT Matorral 12,681.86 12,681.86 396.00 60 

San Roque  11033A00100030 1 30 NR Agrario regadío 9,122.46 9,122.46 239.87 98 

San Roque  11033A00100058 1 58 MT Matorral 686.06 686.06 36.00 5 

San Roque  11033A00100038 1 38 MT Matorral 1,687.01 1,687.01 36.00 5 

San Roque  11033A00100028 1 28 I- Improductivo 2,790.82 2,790.82 59.11 0 

San Roque  11033A00109015 1 9015 VT Vía de comunicación de dominio público 37.00 37.00 25.02 0 

San Roque  11033A00100029 1 29 CR Labor o labradío regadío  4,711.45 4,711.45 72.00 20 

Jimena de la Frontera  002400800TF82D 12 8 I- Improductivo 0.00 0.00 0.01 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200033 12 33 E- Pastos 0.00 0.00 8.38 0 

Jimena de la Frontera  11021A01200034 12 34 CR Labor o labradío regadío  0.00 0.00 175.27 0 

Jimena de la Frontera  11021A01109018 11 9018 I- Improductivo 151.89 151.89 0.00 0 

San Roque  11033A00100033 1 33 MT Matorral 697.46 697.46 0.00 5 

San Roque  11033A00100034 1 34 C- Labor o labradrío secano 6,500.12 6,500.12 216.00 10 

San Roque  11033A00100035 1 35 E- Pastos 2,791.12 2,791.12 144.00 20 

San Roque  11033A00109005 1 9005 HG Hidrografía natural (río,laguna,arroyo.) 83.78 83.78 0.00 0 

San Roque  11033A00109006 1 9006 HG Hidrografía natural (río,laguna,arroyo.) 144.70 144.70 0.00 0 

Jimena de la Frontera  - - - Viario urbano  7,049.15 3,737.05 97.14 0 

    TOTAL: 121,674.75 84,298.17 18,376.14 459 
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4.4. PRESUPUESTO DE EXPROPIACIONES 

4.4.1 Criterios de valoración 

4.4.1.1 Expropiación definitiva 

Para la valoración de las expropiaciones se ha seguido el siguiente procedimiento: 

1. Consulta de precios actualizados al año 2017 a la Agencia Tributaria de la Junta de Andalucía 

de las fincas afectadas por ocupación de la obra. 

2. Valoraci·n a partir del documento: ñEncuesta de precios de la tierra en Andaluc²aò, del a¶o 2011 

y actualizado con el IPC con los datos obtenidos de la página web del Instituto Nacional de 

Estadística para las provincias de Cádiz y Málaga al año 2017. 

Para la determinación del precio unitario de las plantaciones y cosechas se han tomado los datos 

proporcionados por las diputaciones en otros proyectos. 

Conforme a las especificaciones de valoración, resultan unos precios por unidad de medición, en donde 

están incluidos los daños derivados del lucro cesante, daño emergente y todos aquellos que pudieran 

corresponder al expropiado. 

El criterio de valoración para afectaciones a superficies que actualmente constituyen dominio público 

o que han sido expropiadas con anterioridad ha sido considerar que la valoración será nula en todos 

estos casos. 

4.4.1.2 Servidumbre 

La valoración de las servidumbres se ha estimado en el 60% del valor de la expropiación definitiva, 

criterio indicado por las diputaciones. 

4.4.1.3 Ocupación temporal 

Las ocupaciones temporales se valorarán sobre los daños previstos en la ejecución de la obra, con 

base en el reconocimiento de campo. Se ha considerado inicialmente el criterio indicado por las 

diputaciones. Ello ha supuesto finalmente asumir el coste de la ocupación temporal como el 10% del 

valor de la expropiación definitiva. 

4.4.2 Presupuesto general de expropiaciones 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración definidos anteriormente. Asciende el presupuesto general 

de expropiaciones a la cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (169,284.13 ú). 

4.5. PLANOS DE EXPROPIACIONES 

Se recogen en el apéndice nº2. 
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APÉNDICE Nº1. CARTAS ENVIADAS Y RECIBIDAS
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01.1 ENVIADO AL AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 
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01.1 RECIBIDO DEL AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 
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01.2 ENVIADO AL AYUNTAMIENTO DE CASARES (MÁLAGA) 
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02 ENVIADO A ARCGISA, S.A. 
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02 RECIBIDO DE ARCGISA, S.A. 
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03 ENVIADO A ACOSOL, S.A. 
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3.2. RECIBIDO DE ACOSOL, S.A. 
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04 ENVIADO AL INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO HISTÓRICO (IAPH) 

 



 
 PROYECTO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL BAJO GUADIARO. 
 EDAR Y COLECTORES EN SAN MARTÍN DEL TESORILLO (CÁDIZ). 

 CLAVE: 05.311.0335/2111 

 ANEJO Nº22. ESTUDIO DE LA PROPIEDAD DE LOS TERRENOS Y SERVICIOS AFECTADOS 

 PÁG- 22 
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05 ENVIADO A ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U 
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